En la ciudad de Alicante, a       de               de 2.00  .

De una parte,

 DON ........................................................................................................  , mayor de edad, con domicilio en Alicante y D.N.I..................................

Y de otra ................................................................................... , con D.N.I. nº...........................,

INTERVIENEN
 El primero, en nombre y representación de la Asociación Hoguera/Barraca ..................................., con domicilio social en Alicante, en la calle...............................................………..provista de CIF nº ......................., en su calidad de Presidente de la meritada Asociación.

El segundo………….

Todos con capacidad legal para llevar a cabo el presente contrato, y obligarse mediante él, mutuamente.

EXPONEN


PRIMERO.- Que la ASOCIACIÓN HOGUERA /BARRACA..........................................….(en adelante Asociación), planta con permiso municipal una barraca o racó en la calle…......................................................................…….de Alicante, en esa barraca/racó se instalará un servicio de bar/restaurante (o las dos cosas) para los días..........................…..de junio del año.…….., es decir, durante los días de la Fiestas de Hogueras de San Juan de Alicante que será explotado por persona ajena a la Asociación como prestación del servicio.


SEGUNDO.- Que la mercantil/persona física…….........................................( en adelante Empresa) se dedica a la restauración y le interesa explotar en esos días de Hogueras de la ciudad de Alicante el Bar/restaurante de la mencionada Asociación.


Y para llevar el bar/restaurante o servicio de hostelería del racó/barraca con servicio de elaboración de comidas, durante los días de las Hogueras de San Juan (Fiestas Oficiales de la ciudad de Alicante) en los que estará instalada el racó/barraca la Asociación adquiere los servicios de la mercantil/persona física…..................……..y

ACUERDAN


Suscribir el presente contrato, entre la Asociación Hoguera/Barraca........................…………y la mercantil/persona física……..............…todo ello bajo las siguientes:

ESTIPULACIONES


PRIMERA.- a.- La Asociación abonará a la empresa la cantidad de ......……..

          a.- (bis) La Empresa abonará a la Asociación la cantidad de ........ euros en concepto de colaboración para sufragar los gastos del Racó. 



         b.- La Asociación garantizará como ingresos brutos en vales de sus asociados la cantidad de ……........


SEGUNDA.- La Asociación dará….............…..metros dentro del racó/barraca para la ubicación del bar/restaurante............….


TERCERA.- El servicio de Hostelería se prestará cumpliendo las obligaciones sanitarias en materia de higiene alimentaria, conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 2817/1983, de 11 de noviembre, por el que se aprueba la Reglamentación Técnico-Sanitaria de los Comedores Colectivos y la Normativa Municipal para la “Plantá” de Hogueras, Barracas y Racós instalados con motivo de las Fiestas Oficiales de la ciudad de Alicante “Les Fogueres de Sant Joan” (Hogueras de San Juan), en especial LA EMPRESA deberá cumplir las siguientes obligaciones  sanitarias en materia de higiene alimentaria dentro de la zona de manipulación y venta. 


a.- La manipulación y venta de los productos se realizará en caseta techada y debidamente defendida de la acción directa de los rayos solares y de las inclemencias del tiempo. En su instalación o reparación se emplearán materiales idóneos.


b.- La empresa dispondrá de recipientes estancos (cubos de basura), provistos de cierre hermético y bolsa impermeable en zona de manipulación que serán retirados, al menos, diariamente y depositados en contenedores al efecto, debiendo permanecer estos recipientes alejados del área de manipulación de alimentos.


c.-No existirá ningún producto alimenticio accesible directamente por el público, por lo que dispondrá de las vitrinas o medios necesarios para este fin.


d.- En caso de dispensa productos alimenticios perecederos, se deberá disponer de adecuadas instalaciones frigoríficas, termómetros contrastados, los productos deberán estar debidamente envasados o protegidos con materiales autorizados (R.S.I.) y, dispondrá de lavamanos de accionamientos con mezcla de agua fría.


e.- En la preparación, manipulación y elaboración de alimentos, especialmente mayonesas, salsas, cremas en las que figure el huevo como ingrediente, éste se sustituirá por ovoproductos pasteurizados.


f.- Si se emplearan por la empresa sistemas de iluminación fluorescentes irán debidamente protegidos en la zona de manipulación de alimentos para que, en caso de rotura no contamine los mismos.


g.- La evacuación de las aguas residuales se hará debidamente a la red de alcantarillado público y se efectuarán de forma que no supongan obstáculos al tráfico personal y rodado. Se utilizarán para ello conducciones flexibles debidamente ancladas, sin la necesidad de realizar ningún tipo de obras en la vía pública, manteniendo las debidas condiciones de salubridad y decoro.


h.- Todas las máquinas y demás elementos que estén en contacto directo con las materias primas o alimentos elaborados, serán de características tales, que no puedan transmitir al producto propiedades nocivas y puedan mantenerse en perfectas condiciones de higiene y limpieza, es decir, se excluirá el uso de madera o materiales fácilmente deteriorables.


CUARTA.- Las Asociaciones que instalan barracas/racós deberán de garantizar el suministro de agua corriente potable con caudal suficiente para el suministro de las necesidades de su  actividad.


QUINTA.- Todas aquellas personas, que directa o indirectamente estén implicadas en la manipulación de los alimentos dispondrán de los preceptivos carnés de manipulador de alimentos debidamente actualizados. Por lo tanto estando prohibido: comer, fumar y cualquier otra práctica poco higiénica mientras se manipulan alimentos.


SEXTA.- La empresa se compromete a suministrar las materias para elaborar alimentos que cumplan lo dispuesto en la Reglamentación Técnica Sanitaria, Normas de Calidad y en su defecto en el Código alimentario español.


SÉPTIMA.- La empresa dispondrá de una lista de precios de todos sus productos que estará expuesta siendo en un lugar visible y legible para el público


OCTAVA.- La empresa incluirá información expuesta, visible y legible de la empresa que suministra el servicio alimentario indicando un domicilio a efectos de reclamaciones. 


NOVENA.- La empresa dispondrá de un libro u hojas de reclamaciones, debiendo de tener expuesto un cartel indicativo de la existencia de las mismas.

DÉCIMA .- Cualquier incumplimiento por parte de la Empresa o de personal empleado a su servicio de la reglamentación sanitaria descrita en las Estipulaciones Tercera, Quinta, Sexta, Séptima, Octava, y Novena, que diere lugar a sanción administrativa, será de responsabilidad exclusiva  de la Empresa, haciéndose cargo del pago de la referida sanción.


DECIMOPRIMERA.- La empresa contratará un seguro de responsabilidad civil para cubrir las responsabilidades que se deriven del funcionamiento del servicio del que se encargan.

DECIMOSEGUNDA.- La Empresa se compromete a cumplir la reglamentación legal en materia de prohibición de venta de bebidas alcohólicas a personas menores de edad. Cualquier incumplimiento de dicha reglamentación que se derive por la expedición por parte de la Empresa o de personal empleado a su servicio, de bebidas alcohólicas a menores de edad, y que diere lugar a sanción administrativa, será de responsabilidad exclusiva  de la Empresa, haciéndose cargo del pago de la referida sanción.


DECIMOTERCERA.- De igual forma la Empresa se compromete a respetar escrupulosamente lo dispuesto en la Ley 28/2005, de 26 de diciembre, de medidas sanitarias frente al tabaquismo y reguladora de la venta, el suministro, el consumo y la publicidad de los productos de tabaco, en particular:

· La prohibición de venta de tabaco salvo que se realice a través de maquina expedendora con la debida autorización administrativa.

-   La prohibición del consumo de productos de trabajo en todas las áreas de trabajo por parte del personal contratado a su servicio

El incumplimiento de la legislación invocada, si diere lugar a sanción administrativa, será de responsabilidad exclusiva  de la Empresa, haciéndose cargo del pago de la referida sanción.


DECIMOCUARTA.- La Empresa deberá responsabilizarse en todo momento del cumplimiento de todas y cada una de las estipulaciones establecidas en el presente contrato referidas a su cometido, debiendo adoptar en todo momento las medidas oportunas para que en el desempeño de su labor se mantengan las condiciones higiénico sanitarias descritas, quedando la Asociación contratante exonerada en este sentido de todo tipo de responsabilidad. 


Los responsables de la empresa vigilarán permanentemente el mantenimiento de las condiciones del servicio, promoviendo la inmediata subsanación de las deficiencias e irregularidades que descubran.

DECIMOQUINTA.- La empresa, que por la presente manifiesta estar al día en sus obligaciones fiscales, así como con la Seguridad Social y con sus propios trabajadores, asume la responsabilidad plena para el pago de cuantas obligaciones se deriven de las relaciones de trabajo que tenga establecidas con el personal que desempeñe los servicios contratados.


DECIMOSEXTA.- Como causas de resolución estarán todas aquellas que aparecen en los artículos del presente contrato.


DECIMOSÉPTIMA.- INTERPRETACIONES.- Para cualquier discrepancia en la interpretación de este contrato se estará a lo que dictaminen los Juzgados y Tribunales de Alicante.


DECIMOCTAVA.- Las partes contratantes se atendrán con carácter preferente a lo dispuesto en el Código Civil y demás normas de aplicación.


Y en prueba de conformidad de todo lo anteriormente expuesto lo firman por duplicado ejemplar en el lugar y fecha indicado en el encabezamiento.

LA EMPRESA





LA HOGUERA/BARRACA

